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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas.

TEMAS 115 y 116 DEL PROGRAMA: PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL
BIENIO 1988-1989 Y PLANIFICACION DE PROGRAMAS (continuación) (A/42/3, A/42/6 Y
Corr.l y Corr.2, A/42/7 y Add.2, A/42/16 (Part I) y Add.l Y A/42/16 (Part II) y
Corr.l, A/42/512, 532 Y 640; A/C.5/42/2/Rev.l; A/41/806 y Corr.l, A/42/295, 673
Y 724 Y Corr.l)

Primera lectura (continuación)

Sección 28. Administración y gestión

l. El PRESIDENTE dice que el crédito revisado solicitado por el Secretario
General para la totalidad de esa sección asciende a 352.833.300 dólares y que
la cantidad correspondiente recomendada por la Comisión Consultiva asciende
a 344.426.700 dólares. El orador sugiere que la Quinta Comisión examine
separadamente cada una de las 11 partes, 28A a 28K, en que está dividida
esa sección.

2. El Sr. MSELLE (Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto) recuerda que el crédito solicitado inicialmente por el Secretario
General era de 344.108.200 dólares y que la cantidad correspondiente recomendada
por la Comisión Consultiva era de 366.019.700 dólares, lo que representaba una
reducción de 8.088.500 dólares. Las cifras revisadas que acaba de indicar el
Presidente representan una reducción de 8.406.600 dólares, es decir, una
disminución adicional de 318.100 dólares. La Comisión Consultiva consideró que
esa reducción adicional no era suficientemente importante en relación con la
totalidad de la sección corno para que fuera útil desglosarla resper.to de cada
una de sus partes, corno se hizo con la reducción inicial, que se desglosó en el
cuadro 1 del capítulo I dej_ informe de la Comisión Consultiva.

3. Comentando algunas partes de la sección 28, el orador recuerda que, cuando
se presenten en 1988 las estimaciones revisadas, se habrá sustituido la Oficina
de Servicios Financieros (secc. 28B). La sección 28C incluye por primera vez
las actividades que figuraban en la sección 28J en los presupuestos por
programas anteriores, con excepción de los programas de capacitación y
exámenes correspondientes a Ginebra, que se han incluido en la sección 28G.
Las observaciones de la Comisión Consultiva sobre la estructura de los programas
de la sección 28C figuran en los párrafos 28C.5 a 28C.7 de su informe. En el
párrafo 28C.27 de ese documento, la Comisión Consultiva recomienda que, habida
cuenta de las informaciones que ha recibido, el crédito solicitado para ~l

Servicio Médico se aumente en 40.000 dólares, sobre la base de unR redistribución.
En los párrafos 28C.16, 28C.2l, 28C.32 Y 28C.34 figuran otras observaciones.

4. Con respecto a la Oficina de Servicios Generales de Nueva York (secc. 28D),
la Comisión Consultiva indica en el párrafo 28D.5 de su informe que se han
realizado cambios en la presentación de ese programa. En el párrafo 28D.6,
la Comisión Consultiva observa que deben mejorarse los métodos de reunión de
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estadísticas y re definición de los indicadores. Ourante el examen del proyecto
de presupuesto por programas para 1986-1987, la Comisión Consultiva abordó los
arreglos contractuales con la firma B. Eichwald and Co., que había proporcionado
varios servicios de telecomunicaciones y de instalación y conservación de equipo
eléctrico; la Comisión ha reanudado el examen de esa cuestión en el párrafo 280.8
de su informe.

5. En los párrafos 280.12 a 280.20 de su informe, la Comisión Consultiva
observa que las reducciones de personal y las reestructuraciones solicitadas en
la resolución 41/213 de la Asamblea General no pueden sino tener repercusiones
respecto de la superficie de los locales alquilados. Sin embargo, en los créditos
solicitados para 1988-1989 no se tienen en cuenta las modificaciones posibles de
las plantillas. Por consiguiente, la Comisión Consultiva ha recomendado que se
reduzcan en 1,5 millones de dólares los recursos previstos con ese objeto. En los
párrafos 280.22 a 280.25, la Comisión Consultiva aborda la cuestión del alquiler
de los circuitos alternos de transmisión sonora y de datos y el aumento previsto
de las operaciones de comunicaciones por satélite de las Naciones Unidas. Habida
cuenta de que la Asamblea General ha pedido al Secretario General que le presente
un informe sobre el funcionamiento del sistema de circuitos alternos de transmisión
sonora y de datos, la Comisión Consultiva ha solicitado al Secretario General que
cuando presente dicho informe tenga en cuenta las repercusiones de la situación
descrita en los párrafos 280.23 y 280.24 de su informe.

6. En relación con la parte correspondiente a la División de Servicios de
Gestión (secc. 28E), el orador recuerda que en el documento A/C.S/42/18 se han
presentado cálculos revisados correspondientes a esa sección, respecto de lo cual
el Secretario General prevé la realización de gastos adicionales que ascienden
a 3,5 millones de dólares con objeto de disefiar y establecer el Sistema Integrado
de Información de Gestión. La realización de ese proyecto duraría seis afias
(de 1988 a 1993) y tendría un costo estimado en 12 millones de dólares. En el
párrafo 6 de su informe sobre esa cuestión (A/42/7/Add.6), la Comisión Consultiva
ha indicado que de los 4 millones de dólares previstos con ese objeto para el
período 1988-1989, 500.000 dólares se obtendrían de fuentes extrapresupuestarias
y el resto debería cargarse al presupuesto ordinario. El Secretario General
merece ser alentado en la realización de esa labor, pero la información de que
dispone actualmente la Comisión Consultiva no es suficientemente detallada para
que pueda pronunciarse respecto del costo global del proyecto. Por consiguiente,
la Comisión Consultiva recomienda que el Secretario General utilice la cantidad
extrapresupuestaria de 500.000 dólares para definir la estrategia que debe seguirse
y que formule posteriormente nuevas propuestas sobre las fases posteriores del
proyecto, conjuntamente con las estimaciones revisadas que presentará a la
Comisión Consultiva en su período de sesiones de la primavera de 1988.

7. Otro elemento de la sección 28E es el Centro Internacional de Procesamiento
Electrónico de Oatos (documento A/C.5/42/8), para el cual se prevé un gasto en 1988
de 9.025.600 dólares, sobre la base de un tipo de cambio de 1,68 francos suizos por
dól?r. La Comisión Consultiva ha recomendado que se apruebe esa cantidad, teniendo
en cuenta que esa recomendación es distinta de la relativa a la sección 28, ya que

/ ...



A/C.5/42/SR.44
Espafiol
Página 4

(Sr. Mselle)

esta última incluye únicamente los recursos necesarios para sufragar la parte
de los gastos de funcionamiento del Centro que corresponde a las Naciones Unidas
- es decir, 1.863.000 dólares -, que se sufragaría con cargo a la cantidad
de 3.822.500 dólares prevista en la sección 28E. Al aprobar las recomendaciones
de la Comisión Consultiva relativas a la sección 28, la Quinta Comisión aprobará
conju~tamente la cantidad correspondiente a la participación de las Naciones Unidas
en el presupuesto del Centro.

8. Con respecto a la sección 281, concretamente a la estimación prevista para
la CAPI (A/42/7, párr. 281.3), el orador dice que la Comisión Consultiva no
comprende por qué en el proyecto de presupuesto por programas se proporcionó a
ese respecto una cifra provisional. Las explicaciones que ha recibido sobre esa
cuestión no le parecen convincentes. El orador duda que sea prudente seguir ese
mismo criterio cuando se examine en 1989 el proyecto de presupuesto por programas
para 1990-1991. En el párrafo 10 de su informe sobre esa cuestión (A/42/7/Add.l),
la Comisión Consultiva ha aprobado las reclasificaciones de puestos propuestas.
La estimación revisada correspondiente a esa partida (que se presenta en el
documento A/C.5/42/l) representa una reducción neta de 2.000 dólares respecto
de la estimación inicial.

9. Las medidas de reestructuración propuestas por el Secretario General tendrán
repercusiones considerables en la estructura y el contenido de la sección 28. A
ese respecto, el orador senala a la atención de la Quinta Comisión los párrafos 43
a 49 del informe del Secretario General que figura en el documento A/42/234
y el anexo a ese informe, que se refiere a la estructura del Departamento de
Administración y Gestión, así como los párrafos 43 a 45 de la actualización de
dicho informe (A/C.5/42/2/Rev.l). En los párrafos 91 a 93 de su primer informe
(A/42/7), la Comisión Consultiva ha formulado algunas observaciones breves sobre
varias modificaciones que afectan a la sección 28. La Comisión Consultiva se ha
reservado su opinión respecto de esas modificaciones, que volverá a examinar una
vez que se hayan presentado las estimaciones revisadas.

10. El PRESIDENTE dice que las conclusiones y recomendaciones del CPC sobre la
sección 28 figuran en los párrafos 218 a 220 de su informe (A/42/16 (Part I».
El CPC también hace referencia a esa sección en el párrafo 44 de la segunda parte
de su informe. El orador invita a las delegaciones a que examinen sucesivamente
las diversas partes de esa sección y a que formulen comentarios sobre las partes
que lo requieran.

Sección 28C. Oficina de Gestión de Recursos Humanos

11. El Sr. BOUR (Francia) dice que su delegación tiene gran interés por las
actividades de esa Oficina, que parecen ser aún más importantes en este momento en
que las Naciones Unidas atraviesan un período difícil. También considera que la
capacitación es un aspecto fundamental de la gestión de los recursos humanos, por
lo que se ha interesado considerablemente por los programas agrupados bajo el
título "Capacitación y exámenes (Sede y comisiones regionales)", que figuran en los
párrafos 28C.64 y 65 del proyecto de presupuesto.
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12. De lo indicado en el párrafo 28C.65 se deduce que los créditos previstos para
lo~ exámenes han disminuido, por ejemplo, en un 10,5% p~ Nueva York y en un 28,5%
en la CEPAL. Los datos exactos se indican en el cuadro 28C.16. Sin embarg~; los
exámenes tienen como fin verificar la competencia de los funcionarios en el
momento de su contratación o de su promoción. De igual modo, los cursos de
idiomas proporcionados por la Organización permiten mejorar los recursos humanos
de que dispone. Por consiguiente, la delegación francesa desearía saber si las
reducciones que se indican en el cuadro 28C.16 tendrán como consecuencia la
debilitación del sistema de exámenes o la reducción de los cursos de idiomas.

13. El Sr. BAUDOT (Director de la División de Planificación de Programas y
Presupuesto) responde que, como se explica en el párrafo 28C.l05, la disminución
de los recursos destinados a los cursos de capacitación en la CEPAL se debe a
la decisión de fijar la remuneración de los profesores en moneda local; por
consiguiente, esa disminución no afecta ni l~ calidad ni la cantidad de los
cursos que se imparten. En el párrafo 28C.119 se proporcionan explicaciones
análogas respecto de la CESPAO, y se indica que los cursos de francés se imparten
gratuitamente como consecuencia de un acuerdo entre el Gobierno francés y las
Naciones Unidas.

14. Por consiguiente, la reducción de los créditos solicitados para las
actividades de capacitación responde a arreglos de ese tipo. De ningún modo
significa que vayan a reducirse las actividades que se realizan en ese ámbito.

Sección 28E. División de Servicios de Gestión

15. El PRESIDENTE indica a la Quinta Comisión que el Secretario General ha
presentado las estimaciones revisadas correspondientes a la sección 28E en el
documento A/C.5/42/l8. El informe correspondiente de la Comisión Consultiva se
ha publicado en el documento A/42/7/Add.6.

16. El Sr. MAJ01GI (Italia) comprende que el establecimiento del Sistema Integrado
de Información de Gestión es extremadamente importante. Sin embargo, como el costo
de la totalidad de ese proyecto se estima en 12 millones de dólares, el orador se
pregunta si éste es el momento adecuado para emprender una iniciativa de esa
amplitud. ¿Es tan urgente que no puede esperarse a un período de sesiones
posterior?

17. El Sr. DANIELSSON (Suecia) también considera que el Sistema Integrado de
Información de Gestión es indispensable para las Naciones Unidas, especialmente
teniendo en cuenta que el Secretario General ha expuesto de modo convincente las
lagunas de las estructuras actuales. Suecia está plenamente de acuerdo con su
análisis. Sin embargo, la Comisión Consultiva ha recomendado al Secretario General
que siga estudiando el establecimiento de ese Sistema y que presente en la
primavera de 1988 nuevas estimaciones revisadas. Suecia hace suya esa opinión.

18. El Sr. KASTOFT (Dinamarca) y el Sr. REFSHAL (Noruega) comparten de modo cabal
las opiniones manifestadas por la delegación sueca.
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19. El Sr. BOUR (Francia) recuerda que dur~nte el debate general su delegación
manifestó dudas sobre la política de las Naciones Unidas en materia de información
computador izada. Su delegación se mostró preocupada por el desorden aparente
que había en el establecimiento de los diversos sistemas. En las consideraciones
generales de su informe (A/42/7) relativas a la automatización de oficinas
(párr. 84), la Comisión Consultiva pidió que para 1988 se le proporcionara
"un inventario completo de todo el equipo de procesamiento electrónico de datos
y de automatización de oficinas". Por otra parte, la Secretaría ha explicado
algunas medidas concretas que ya ha adoptado, en particular la creación de la
Junta de Innovaciones TecnolÓgicas.

20. Es por completo normal que aparezcan constantemente necesidades nuevas en ese
ámbito. Por ello, Francia considerará con espíritu positivo cualquier proyecto que
tienda a establecer en las Naciones Unidas el Sistema Integrado de Información de
Gestión. Pero, antes de que adopte una decisión que comprometa a largo plazo y
por una suma muy elevada, es necesario explicar de modo más claro de cómo se ha
explicado hasta ahora la política que se seguirá y poner a disposición de la Quinta
Comisión todos los elementos de juicio necesarios. Por consiguiente, la delegación
francesa se muestra por completo favorable al proyecto propuesto por el Secretario
General, aunque las condiciones en que se ha presentado dicho proyecto no le
permiten aprobarlo inmediatamente. Por el momento, su delegación apoyará la
recomendación de la Comisión Consultiva.

21. El Sr. KLUFT (Países Bajos) dice que el disel'io de una buena estrategia es
tan importante como el establecimiento del Sistema Integrado mismo. En numerosas
ocasiones ha sido necesario criticar la creación apresurada e irreflexiva de
ciertos sistemas, que obligan más tarde a arrepentirse de haber utilizado
tecnologías nuevas. La esperiencia demuestra que la adopción de esas tecnologías
nuevas, a no ser que se realice en el marco de una estrategia bien disel'laca,
provoca una disminución del rendimiento en lugar de un aumento de la eficacia.
Por consiguiente, la delegación de los Países Bajos considera que antes de adoptar
una decisión sobre el Sistema Integrado será necesario esperar a que se haya
avanzado más en la elaboración de estrategia de computadorización.

22. El Sr. MURRAY (Reino Unido) considera que para que la reforma tenga éxito es
necesaria una gestión óptima. Por consiguiente su delegación está dispuesta a
apoyar todas las propuestas del Secretario General para mejorar la gestión de las
Naciones Unidas. Sin embargo, la impresión que se obtiene del informe es que se
solicita a la Asamblea General que apruebe créditos muy elevados sin presentar una
documentación suficientemente detallada. No cabe duda de que ésa es la razón de
que la Comisión Consultiva haya formulado una recomendación consecuente con su
prudencia. Las tecnologías modernas son muy seductoras, 10 que obliga aún más a
planificar cuidadosamente su explotación y a integrarlas de modo positivo en los
sistemas que ya existen. A veces, las Naciones Unidas tienen dificultades para
formular sus análisis, especialmente respecto de las cuestiones financieras, por
lo que es evidente que sería muy útil que dispusieran de un buen sistema integrado
de información. Precisamente, el adjetivo "integrado" es el elemento clave del
programa previsto.
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23. El Sr. TAKASU (Japón) está de acuerdo con el Secretario General ~n que el
establecimiento de un Sistema Integrado de Información de Gestión es indispensable
para la eficacia de las Naciones Unidas. Sin embargo, su delegación apoya la
recomendación de la Comisión Consultiva porque, corno otras delegaciones, considera
que a ese respecto hace falta avanzar de modo muy w~tódicu. Por consiguiente, el
Japón espera que se presente a la Comisión Consultiva el proyecto de estrategia
que se está elaborando a fin de que pueda hacer recomendaciones al respecto en el
cuadragésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General.

24. El Sr. DEVREUX (Bélgica) comparte las opiniones de los representantes que le
han precedido y añade que la introducción de la automatización de oficinas debe ser
integrada, no sólo en el plano téc~ico, sino también en el plano administrativo.
Se sabe de muchas administraciones nacionales que disponen de un equipo
computador izado ultramoderno pero en los que los funcionarios siguen haciendo los
asientos contables a lápiz. Por otra parte, la introducción del Sistema Integrado
de Información en las Naciones Unidas tendría la ventaja de enriquecer las tareas
confiadas a los funcionarios, que, al sentirse más interesados, incrementarían su
eficacia. Se trata de una tarea difícil, pero indispensable.

25. El Sr. GOMEZ (Subsecretario General de Planificación de Programas, Presupuesto
y Finanzas, Contralor) dice que el Secretario General presenta ahora su programa de
establecimiento de un Sistema Integrado de Información de Gestión habida cuenta de
que el CPC examinó esa cuestión a principios de 1987. Los debates del CPC han sido
suficientemente amplios, por lo que se consideró que el Secret~rio General debía
establecer ese sistema sin más tardanza.

26. La Secretaría ha tomado nota de las preocupaciones manifestadas por
las diferentes delegaciones que han hecho uso de la palabra y manifiesta su
agradecimiento a los gobiernos que han propJrcionado contribuciones para
financiar la elaboración de la estrategia.

27. Las recomendaciones hechas por la Comisión Consultiva en su séptimo
informe (A/42/7/Add.6) representan orientaciones suficientemente claras para la
Secretaría. Por consiguiente, la Secretaría presentará en el próximo período de
sesiones propuestas más pormenorizadas. En esa ocasión se responderá también a la
pregunta formulada por la Comisión Consultiva en el párrafo 84 de su primer i~lforme

(A/42/7) respecto del inventario completo del equipo computadorizado.

Sección 28G. Administración y servicios comunes, Ginebra

28. El Sr. MURRAY (Reino Unido), haciendo referencia al párrafo 28G.7 del informe
de la Comisión Consultiva (A/42/7), toma nota de que el aumento de los recursos
previstos en la partida de comunicaciones (715.000 dólares) se de~ a que todavía
no se han establecido algunas conexiones del circuito de transmisión alternada de
voz y datos. Sin embargo, hace ya dos ai'\os que se autorizó la instalación de ese
nuevo circuito y todavía no se sabe qué ahorro se puede obtener de él. Si hay que
esperar todavía dos ai'\os, es decir todo el bienio próximo, para obtener resultados
tangibles, se puede muy bien pedir a la Secretaría y a las empresas comerciales
interesadas que proporcionen explicaciones al respecto.
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29. El Sr. BAUDOT (Director de la División de Planificación de Programas y
Presupuesto) responde que más aaelante proporcionará explicaciones detalladas
sobre esta cuestión.

Sección 28I. Actividades administrativas financiadas conjuntamente

30. El PRESIDENTE indica que para examinar esa sección, la Comisión dispone
también de las estimaciones revisadas relativas a la Comisión de Administración
Pública Internacional, que figuran en el informe del Secretario General publicado
en el documento A/C.5/42/1, así como del informe correspondiente de la Comisión
Consultiva (A/42/7/Add.l).

31. El Sr. BOUR (Francia) se muestra de acuerdo con las observaciones formuladas
por la Comisión Consultiva sobre la fecha de presentación por la CAPI de sus
propuestas presupuestarias. El orador no comprende por qué la CAPI sigue
presentando,sus informes con retraso, lo que complica los debates de la
Quinta Comisión y la labor de la Comis~ón Consultiva.

32. En el párrafo 4 de su informe sobre las estimaciones revisadas (A/C.5/42/1),
el Secretario Ge~€ral dice que la Asamblea General ha pedido a la CAPI que continúe
el examen del nivel de las prestaciones totales y que realice un estudio concreto
de uno de los derechos relacionados con la expatriación. Esto no es consecuente
con las resoluciones aprobadas por la Asamblea General, sino que más b~en parece
ser una anticipación de las conclusiones a las que la Quinta Comisión llegaI~ al
final del exameh en curso del informe de la CAPI. Ni siquiera se ha elaborado el
proyecto de re~Jlución correspondiente. La declaración del Secretario General es
inaceptable ya que prejuzga la decisión que adoptará la Asamblea General.

33. Asimismo, el orador ha tomado nota de que se solicitan créditos para
proporcionar servicios en un período de sesiones que la CAPI celebrará fuera de la
Sede en la primavera de 1989. Sin embargo, el Comité de Conferencias ha confirmaco
recientemente la norma tradicional: un órgpno no puede reunirse fuera de su sede
normal si no es por invitación de un huésped y a condición de que éste sufrague
los gastos adicionales pertinentes. En esas condiciones, es imposible aprobar un
crédito parn un período de sesiones respecto del cual no se ha recibido todavía
ninguna invitación. Es necesario esperar a que la Quinta Comisión adopte una
decisión sobre el informe de la CAPI antes de establecer su programa de trabajo¡
asimismo, es necesario que el Comité de Conferencias dé su opinión al respecto.

34. El Sr. VISLYKH (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) está de acuerdo
con la Comisión Consultiva en que las propuestas presupuestarias de la CAPI deben
presentarse dentro de plazos razonables.

35. El programa de trabajo de la CAPI incluye un estudio sobre la comparación
entre las remuneraciones de los funcionarios de las Naciones Unidas y las de los
funcionarios de lá administración pública federal de los Estados Unidos, teniendo
cuenta de las prestaciones relacionadas con la expatriación. Sin embargo,
la Asamblea General ya ha adoptado una resolución en que se indica que esas
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prestaciones deben tenerse en cuenta únicamente respecto de los funcionarios de las
Naciones Unidas y no respecto de los funcionarios de la administración utilizada en
la comparación. Por consiguien:e, el estudio previsto es superfluo.

36. Por otra parte, se solicitan créditos para permitir que la CAPI celebre una
reunión fuera de su sede en 1989. Sin embargo, según el estatuto de la CAPl, ello
sólo es posible si la organización huésped se compromete a sufragar todos los
gastos adicionales que entrafte la reunión. Habida cuenta de que esa normñ no se ha
respetado, la delegación soviética no puede aprobar la consignación de le, ~r.éditos

correspondientes •

37. La delegación soviética pide a la Secretaría que indique el monto de los
gastos correspondientes al estudio previsto y a la celebración de la reunión fuera
de la sede en 1989, ya que tiene intención de solicitar que se eliminen esas dos
partidas de gastos.

38. El Sr. ABRASZEWSKI (Polonia) desea saber en qué grado se han tenido en
cuenta las disposiciones de la resolución 41/213 que se aplican directamente a
la Dependencia Común de Ins~cción (OCI) al solicitar los créditos para dicha
Dependencia. Asimismo, la Asamblea General ha recomendado explícitamente a ese
órgano que haga más hincapié en su función de evaluación. ¿Se ha tenido esto en
cuenta en el proyecto de presupuesto presentado?

39. Por lo que se refiere a los gastos de viaje (pár r , 28r.19), por ej~¡¡lplo, la
delegación de Polonia desea recibir seguridades de que la reducción de los recursos
previstos no comprometerá el programa de trabajo de la DCI en el próximo bienio.
Por otra parte, habida cuenta de que ese programa de trabajo se establece con
carácter anual, su delegación desea saber cómo la OCI ha podido prever una
reducción de carácter bienal en esa partida.

40. Por lo que concierne a los servicios de consultores (párr. 28I.2l), las tareas
previstas se describen de modo extremadamenle general. La delegación polaca
desearía más aclaraciones sobre esa cuestión.

TEMA 123 DEL PROGRAMA: REGUlEN COMUN DE LAS NACIONES UNIDAS: INFORME DE LA
COMISION DE ADMINISTRACION PUBLICA INTERNACIONAL (continuación) (A/42/7/Add.7,
A/42/30 y Corr.l; A/C. 5/42/19, 20, 23 Y 38)

41. El Sr. AKWEI (Presidente de la Comisión de Administración Pública
Internacional), respondiendo a las preguntas planteaáas en diferentes sesiones,
dice en primer lugar que, habida cuenta de la complejidad de las cuestiones
examinadas por la CAPI, a veces es extremadamente difícil simplificar o resumir
sus debates. ~in embargo, la Comisión se esforzará por hacer más. inteligibles sus
próximos infornes y por mejorar su presentación, teniendo en cuenta las difere~tes

sugerencias que se han formulado, en particular por el representante de Dinamarca.

42. La secretaría de la CAPI ha elaborado varios documentos complementarios a fin
de ~lustrar de modo concreto las propuestas que ha formulado. En esos Qocumentos
se indica con ejemplos en qué grado las revisiones propuestas respecto de los
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umbrales del subsidio utilizados en el régimen de subsidios de alquiler y respecto
de la clasificación de los lugares de destino con ajustes por lugar de destino
bajos o negativos modificarían las prestaciones actuales. Por lo que se refiere
a las consecuencias financieras de las decisiones y recomendaciones de la CAPI,
su monto asciende a 19,8 millones de dólares para todo el sistema de las Naciones
Unidas. Como se indica en el documento A/C.5/42/23, respecto de las Naciones
Unidas únicamente, esas consecuencias serían mucho menos elevadas que la cifra
de 11 millones de dólares mencionada por el representante de Australia.

43. Hay quienes han afirmado que la remuneración de los funcionarios de las
Naciones Unidas es mayor de lo que la Asamblea General considera justo. Esa
afirmación, que quizás estuviera justificada hace algunos a~os, ya no lo está
hoy día. La Asamblea General ha reducido dos veces, en 1985 y 1987, el monto de
la remuneración pensionable y, por consiguiente, el monto de las prestaciones de
jubilación. Por otra parte, sus decisiones han dado como resultado una congelación
de la remuneración neta desde hace tres años. De ese modo se ha obtenido un margen
que los Estados Miembros han consideraqo razonable. Sin embargo, si se t.ienen
en cuenta las prestaciones relacionadas con la expatriaci6n en la comparación de
las remuneraciones, el margen es notablemente favorable a los funcionarios de la
administración pública federal estadounidense, como se deduce del estudio de las
remuneraciones totales efectuado por la secretaría de la CAPI. Por consiguiente,
todavía no se ha resuelto la cue~tión de saber si la remuneración de los
funcionarios de las Naciones Unidas es suficiente o no; esa cuestión sólo podrá
resolverse cuando se hayan comparado todos los elementos de la remuneración de
las dos administraciones públicas.

44. Algunos representantes han manifestado que en sus propios países se ha
reducido el valor real de los sueldos. A ese respecto, conviene recordar que
la última vez que se aumentó el sueldo básico de los funcionarios de las Naciones
Unidas fue en 1975 y que ese aumento no fue suficiente para compensar la pérdida de
ingresos que ya habían sufrido los funcionarios del cuadro orgánico y categorías
superiores. Posteriormente, no se han modificado los sueldos básicos, excepción
hecha de la incorporación a dichos sueldos de cantidades correspondientes a un
número determinado de puntos del ajuste por lugar de destino, lo cual no representa
ni pérdidas ni ganancias. Al ser el sistema de ajustes regresivo, los funcionarios
de las Naciones Unidas asignados a Nueva York y a varios otros lugares de destino
han visto sus ingresos disminuir en valor real con poster ior idad a 1975: . en
un 11% aproximadamente en Nueva York y en un 13% aproximadamente en Ginebra.
El régimen común no puede funcionar dependiente de las dificultades presupuestarias
y financieras de los diferentes Estados Miembros, especialmente teniendo en cuenta
que las dificultades con que se enfrentan los Estados unidos, país utilizado en la
comparación, tienen ya una repercusión directa en el monto de la remuneración de
los funcionarios de las Naciones Unidas. Con posterioridad a 1978, debido al
déficit presupuestario, los aumentos de sueldo concedidos a los funcionarios
estadounidenses han sido inferiores sistemáticamente a los que habrían sido
necesarios para asegurar la paridad de la remuneración con el sector privado y
considerablemente inferiores al movimiento del índice de precios de consumo.
Por consiguiente, esos funcionarios han sufrido una pérdida de ingresos reales que,
debido a la interdependencia de los sistemas de remuneración, ha repercutido en la
remuneración de los funcionarios de las Naciones Unidas.
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45. Con respecto a la aplicación de las recomendaciones del Grupo de Expertos
Intergubernamentales de alto nivel, y más concretamente de la recomendación 53,
la CAPI ha comprobado que su estatuto ya preveía explícitamente que una de sus
funciones era la de fiscalizar la aplicación por las Naciones Unidas de las normas
relativas a la gestión del personal y que, por consiguiente, no era necesario
modificar dicho estatuto; varios representantes han hecho suya esa conclusión.
A ese respecto, sería conveniente que la delegación checoslovaca precisara cuales
son los cambios en su Organización que debería realizar la CAPI. La CAPI lleva a
cabo la función de fiscalización que le corresponde mediante el envío cada tres
al'ios de cuestionarios detallados a las organizaciones sobre la aplicación de sus
recomendaciones y decisiones. Sobre la base de esas informaciones, la CAPI evalúa
los resultados obtenidos y transmite sus conclusiones a la Asamblea General y a
los jefes ejecutivos pertinentes. En los períodos intermedios entre cuestionarios,
la CAPI examina los informes de los períodos de sesiones de los órganos rectores de
las diferentes organizaciones y comunica a los jefes ejecutivos las observaciones
que considera necesarias.

46. Es erróneo decir, como han hecho algunos representates, que la CAPI no
ha tenido en cuenta las opiniones de los Estados Miembros cuando examinó la
recomendación 61 del Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto nivel.
Los Estados Miembros han decidido transmitir a la CAPI varias recomendaciones
del Grupo de Expertos, habida cuenta de sus repercusiones sobre el régimen
común. Esas recomendaciones, en particular las recomendaciones 53 y 61, han
sido objeto de un debate muy amplio basado en un análisis técnico a fondo:
antes de formular sus conclusiones, la CAPI ha realizado un estudio de la
comparación basada en las remuneraciones totales y ha examinado por separado
las prestaciones correspondientes al subsidio de educación y las prestaciones
correspondientes a las vacaciones, comparándolas con las prestaciones
proporcionadas por la administración pública utilizada en la comparación y por las
de otros Estados Miembros. La mayoría de los miembros de la CAPI han considerado
además que la afirmación del Grupo de Expertos relativa al monto excesivo de la
remuneración total de los funcionarios carece en absoluto de fundamento ya que,
a lo largo de cuatro al'ios, la Asamblea General ha adoptado varias medidas que se
han traducido en una reducción sustancial de la remuneración total y de las
prestaciones de jubilación de los funcionarios.

47. Es necesario hacer algunas aclaraciones en relación con el margen de la
remuneración neta y las prestaciones relacionadas con la expatriación. Por lo
que se refiere a los funcionarios de las Naciones Unidas, se han tenido en cuenta
tres factores en el cálculo del margen de la remuneración neta: la duración del
servicio, que generalmente es más corta en el caso de los funcionarios de las
Naciones Unidas; las perspectivas de carrera, que son más limitadas en el caso
de esos funcionarios que en el de sus colegas estadounidenses; y los gastos
complementarios que entra~a la expatriación. En 1949 se consideró a esos tres
factores como integrantes del margen y, con posterioridad, su validez nunca se
ha puesto en entredicho. El margen calculado sobre esa base se aplica a todos
los funcionarios, sean o no expatriados. El Comité Especial encargado de examinar
el régimen ée sueldos consideró en 1972 la posibilidad de no aplicar a los
funcionarios no expatriados el elemento de expatriación incluido en el margen,
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pero al final se pronunció contra esa solución. Por otra parte, las prestaciones
relacionadas con la expatriación son prestaciones que se proporcionan únicamente
a los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores expatriados y
que incluyen el subsidio de educación, la prima de repatriación, el subsidio
por asignación, la licencia en el país de origen, etc. Esas prestaciones son
completamente diferentes del elemento de expatriación incluido en el margen.
Por esa razón, está justificado que se realice la comparación de las remuneraciones
totales teniendo en cuenta las prestaciones relacionadas con la expatriación, tanto
respecto de los funcionarios de las Naciones Unidas como de los funcionarios de la
administración federal estadounidense en el extranjero.

48. El margen entre la remuneración neta no consiste únicamente en la diferencia
real entre el sueldo neto de los funcionarios de las Naciones Unidas en Nueva York
y el de los funcionarios de la administración federal que ocupan puestos
comparables en Washington, ya que esa diferencia se ajusta en función del costo de
la vida en ambas ciudades. Algunos representantes han sostenido que el sueldo de
los funcionarios de las Naciones Unidas es superior no en un 15%, como ha sefialado
la CAPI, sino en un 22%, al de los funcionarios de la administración federal.
Efectivamente, la diferencia entre los sueldos de las dos administraciones públicas
es superior al margen, y el margen entre ambas cifras equivale precisamente a la
diferencia del costo de vida entre Nueva York y Washington. Como se indica en el
cuadro que figura en el anexo IV del informe de la CAPI, el margen se ha calculado
en 116. Pero si no se tiene en cuenta la diferencia del 6% entre el costo de la
vida en Nueva York y el costo de la vida en washington, se obtiene un margen
del 22%, que es la cifra indicada por el representante de los Estados Unidos.
Sin embargo, la CAPI se basa en la definición del margen aprobada por la Asamblea
General, es decir, en la diferencia media ponderada entre las remuneraciones netas
de las dos administraciones públicas, ajustada en función de la relación entre
el costo de la vida en Nueva York y en Washington. A fin de evitar cualquier
malentendido, la CAPI proporcionará en el futuro las dos cifras por separado:
por una parte, la diferencia efectiva entre las remuneraciones netas en ambas
administraciones públicas y, por otra parte, el cálculo del margen en cada momento
determinado, es decir la diferencia indicada ajustada en función del costo de
la vida.

49. El representante de Australia ha observado que si se desea mantener un
promedio del margen de 115 durante un período determinado, ser3 necesario hacer que
el margen descienda a 110 antes de aprobar un aumento del ajuste por lugar de
destino. Esa sugerencia es contraria a las decisiones adoptadas durante el período
de sesiones anterior por la Quinta Comisión con respecto al funcionamiento del
sistema de ajustes por lugar de destino entre los límites fijados para el margeni
además, según la lógica de esa propuesta, en el curso del afio haría falta llevar
el margen a su máximo, es decir a 120, a fin de que el promedio quedará establecido
en 115. Durante el cuadragésimo primer período de sesiones, los Estados Miembros
mismos insistieron en que el procedimiento aprobado permitía mantener el margen en
el punto medio de' los límites, es decir en l15i en esa ocasión, la CAPI aseguró a
los Estados miembros que ese era precisamente su objetivo. Al mantener el margen
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en 115 durante una serie de arios, se logrará la estabilidad deseada por los Estados
Miembros. Si, por el contrario, se decide esperar a que el margen descienda a 110
para aumentar el ajuste por lugar de destino en Nueva York, el margen medio durante
un afio, incluso durante un período amplio, será sensiblemente inferior a 115, lo
que estaría en contra de la decisi6n adoptada por los Estados Miembros de mantener
el margen en su punto medio.

50. El representante de Dinamarca ha preguntado si Nueva York pasará a la clase
superior del ajuste por lugar de destino en 1988 en caso de que no se modifique
ningún elemento del método actual de cálculo del margen, y cuáles serán las
consecuencias financieras para el régimen común del pago a una nueva clase. En
el párrafo 86 del informe de la CAPI se proporciona informaci6n sobre ese asunto,
Independientemente del método que se utilice para calcular el margen, Nueva York
pasará a una clase superior en 1988. La modificaci6n del método de cálculo del
margen tendrá como único efecto el que ese paso se realice dos meses antes.
Las consecuencias financieras se han calculado en 2,85 millones de d61ares
para 1988 (véase el párrafo 86) sobre la base de las hipótesis siguientes:
el paso de Nueva York a la clase superior se produciría el l· de junio de 1988,
pero si se utilizase el nuevo método, ese pas6 se realizaría el l· de enero
de 1988. Sin embargo, según las últimas informaciones de que se dispone, parece
más probable que que ese paso se produzca en Nueva York el l· de abril de 1988
o, si se utilizara la metodología nueva, el l· de febrero de 1988, es decir dos
meses antes. Por consiguiente, si se eligiera el nuevo método las consecuencias
financieras ascenderían a 1,14 millones de d61arns, aproximadamente. Como se
indica en el informe, esas consecuencias financi~!ras serían mucho menos elevadas
en 1989.

51. Habida cuenta de que la CAPI ha recomendado aplazar a 1990 la decisi6n
relativa a la cuesti6n de la diferencia del costo de la vida entre Nueva York
y Washington, algunas delegaciones han sugerido que se haga lo mismo respecto
de los otros aspectos del método de cálculo del margen, incluida la utilizaci6n
eventual del promedio de la remuneraci6n. Ese método no está justificado. La
diferencia entre el costo de la vida en Washington y en Nueva York es un elemento
estructural: no tenerlo en cuenta obligaría a modificar los límites del margen
fijados por la Asamblea General. Por otra parte, la utilizaci6n del promedio de
la remuneraci6n no tendría consecuencia alguna sobre los límites del margen. Si
no se utilizara el promedio de la remuneraci6n se excluiría una parte importante
de los sueldos de los funcionarios estadounidenses que se benefician del régimen
de sueldos basado en los méritos o de escalas especiales, lo que invalidaría la
comparaci6n. La CAPI ha recomendado que se mantenga el método actual, en su
forma revisada, al no haberse podido llegar a un acuerdo sobre la cuestión de la
diferencia entre el costo de la vida en Nueva York y en Washington y debido a que
no deseaba ir en contra de las decisiones que ya se han adoptado respecto de los
límites del margen.

52. Algunas delegaciones han puesto en duda el fundamento del método de
comparaci6n basado en la remuneración total, mientras que otras lo han considerado
indispensable. El representante de los Estados Unidos ha indicado en particular
que ya se habían efectuado comparaciones respecto de la remuneraci6n neta y las
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pensiones, es decir respecto del 90% aproximadamente de todas las remuneraciones
de las Naciones Unidas. Conviene comparar esa declaración con el punto de vista
opuesto, que afirma que las prestaciones no relacionadas con la expatriación no
representan más que el 70% de la remuneración total. La diferencia entre esas
dos cifras yesos dos puntos de vista tiene su origen en la definición de la
remuneración total que preconiza cada parte: según una parte, las prestaciones
relacionadas con la expatriación deben excluirse del cálculo, mientras que según
la otra parte, la remuneración únicamente puede considerarse total si se incluyen
en ella esas prestaciones. Por consiguiente, la posición de los Estados Unidos
representa una aplicación parcial de la resolución 41/207 de la Asamblea General.

53. Refiriéndose a la afirmación hecha por el representante de los Estados Unidos
de que no conviene efectuar una comparación de la remuneración total debido a las
diferencias que existen entre las dos administraciones públicas, el orador dice
que, a pesar de todas las dificultades que ello supone, la Secretaría de la CAPI
ha realizado un estudio importante en que ha tenido en cuenta las prestaciones
relacionadas con la expatriación. El ~rgumento de que las diferencias que existen
entre ambas administraciones públicas no permiten una comparación útil entre ellas
no es coherente con la posición adoptada por la Asamblea General. En numerosas
ocasiones, la Asamblea General ha solicitado precisamente a la CAPI que realice
eSOS estudios teniendo en cuenta las diferencias indicadas. El principio
Noblemaire no se refiere a las remuneraciones netas, sin~ a las condiciones de
empleo. No se puede aplicar p.Lenamerrte ese principio sin comparar la totalidad
de los emolumentos, derechos y prestaciones. Por otra parte, el Banco Mundial,
algunos gobiernos y el sector privado también aplican métodos basados en la
remuneración total.

54. En respuesta a los comentarios del representante de Australia, el orador dice
que las comparaciones examinadas por la CAPI se refieren a más de 30 lugares de
destino, la gran mayoría de los cuales no se encuentran ni en Europa ni en América
del Norte. Por otra parte, esas comparaciones no se basan en la remuneración total
del personal del servicio diplomático de los Estados Unidos, sino únicamente en la
de los funcionarios de la administración federal de los Estados unidos asignados en
el extranjero.

55. En respuesta a las observaciones formuladas por el representante de Ghana
sobre la inclusión de la licencia por enfermedad y la licencia de maternidad en
la comparación de la remuneración total, el Presidente de la CAPI indica que en
ninguno de esos casos no se verían afectados los resultados de la comparación.

56. Los adversarios de la comparación de la remuneración total han ar~_;nentado que
los funcionarios de la administración pública de los Estados Unidos, contrariamente
a los de las Naciones Unidas, son enviados al extranjero por períodos de corta
duración. Se les puede responder. que no se trata de comparar las personas o las
carrer.as, sino los empleos y las prestaciones conexas.
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57. El representante del JapÓn ha declarado que incluso si la comparación de la
remuneración total mostrara que era necesario realizar un ajuste, sería difícil
saber qué elemento convendría ajustar. El método que se empleara debería
identificar los diferentes elementos de la remuneración, a fin de permitir
a los interesados realizar el ajuste necesario.

58. Algunas delegaciones han manifestado inquietud por el costo de la labor de
comparación. La secretaría de la CAPI ha realizado ya un estudio importante sin
que ello haya ocasionado gastos adicionales. Naturalmente, el producto obtenido
no es perfecto, pero podría mejorarse con un gasto mínimo que el presupuesto de la
CAPI puede absorber, en particular gracias a la capacidad adquirida por la División
de Sueldos y Subsidios.

59. Con respecto a la cuesti6n de los subsidios de alquiler, la delegación de los
Estados Unidos ha considerado que esos subsidios son contrarios al espíritu de la
decisión de la Asamblea General de congelar el ajuste por lugar de destino. Sin
embargo, la intención de la Asamblea General era lograr que la remuneración neta
no aumentara y no la de provocar reducciones considerables de la remuneración real
recibida. Habida cuenta de que los alquileres han seguido aumentando mientras que
los subsidios han permanecido bloqueados, la aplicación de la fórmula regresiva de
~ubsidios de alquiler ha reducido de hecho la remuneración real recibida, lo que ha
penalizado en particular a los funcionarios recién llegados a lugares de destino en
Europa y América del Norte.

60. Con respecto al factor de correCClon de la remuneración, el orador dice que,
corno ha sefialado la delegación australiana, algunos gobiernos aplican regímenes más
sencillos que el de las Naciones Unidas, en que se prevé que se ajuste la totalidad
de la remuneración básica para tener en cuenta la inflación y las fluctuaciones
de los tipos de cambio. Por otra parte, los ajustes afectan a gran número de
partidas de gastos diversas, como el alquiler, la alimentación, la ensefianza,
las distracciones, etc. En el caso de los funcionarios nacionales expatriados,
habida cuenta de que los gastos importantes como los alquileres son pagados por
los gobiernos, la parte de la remuneración global que deberá ajustarse es
considerablemente inferior. Además, los funcionarios de las Naciones Unidas
proceden de más de 150 países y hay que tener en cuenta sus gastos no locales.
De todos modos, los procedimientos seguidos por la CAPI son a la vez económicos
y eficaces.

61. A continuación, el orador hace referencia al importante terna de las
condiciones de servicio sobre el terreno. El representante de Checoslovaquia,
en nombre del grupo de países socialistas, ha considerado que, en los lugares
de destino en que el ajuste consiste en una suma reducida o en una deducción,
la aplicación de un límite mínimo a los sueldos es contraria al principio de la
paridad de poder adquisitivo. Eso es cierto, pero es necesario añadir que el
sistema de ajustes por lugar de destino se ha elaborado en el contexto de una
situación monetaria internacional estable, que ya no existe. Habida cuenta de
ello, la Asamblea General ha aprobado las medidas adoptadas por la CAPI para
garantizar y estabilizar la remuneración de los funcionarios. Además, la Asamblea
se ha mostrado favorable a aplicar el factor de corrección de la remuneración.
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La aplicación mecan1ca del princ1p10 de la paridad del poder adquisitivo no es
realista, ya que ese principio supone que los funcionarios que prestan servicios en
cualquier lugar del mundo deben poder comprar los mismos bienes y servicios que en
Nup.va York. Sin embargo, en algunos lugares de destino, esos bienes y servicios
ni siquiera existen.

62. El representante de Dinamarca ha indicado, en nombre de la Comunidad Económica
Europea, que las recomendaciones y deci,siones de la CAPI al respecto no resolverán
los problemas a largo plazo. La CAPI no recomienda una solución a largo plazo,
sino simplemente soluciones provisionales, en espera de soluciones más duraderas.
Además, habida cuenta de que se han a~eptado soluciones provisionales respecto de
los lugares de destino en Europa, no hay que olvidar los otros lugares de destino
sobre el terreno.

63. La delegación de los Estados Unidos ha propuesto aplazar la decisión sobre esa
cuestión hasta que el Grupo de Trabajo establecido por la CAPI para estudiar la
distinción entre los efectos de la inflación y de las fluctuaciones de los tipos
de cambio haya comunicado sus conclusiones a la Asamblea General. Pero no se
puede esperar un afto entero para ayudar a los funcionarios que sufren duramente
los efectos de una situación que, además, es perjudicial para la ejecución de los
programas. El orador recuerda a las delegaciones que han mostrado su preocupación
por las repercusiones financieras de esa decisión que la reducción de los índices
del ajuste por lugar de destino como resultado de la congelación impuesta en Nueva
York se ha traducido en economías importantes para los Estados Miembros. '

64. El representante del Japón ha indicado que el sistema actual de ajustes
favorece, de modo general, a los funcionarios en países desarrollados. Los
miembros de la CAPI están, en general, convencidos de ello y, por esa razón, la
CAPI ha aprobado las recomendaciones que la Quinta Comisión tiene ante sí respecto
de los países con moneda débil. Para tener en cuenta el hecho de que en los países
en que la moneda local ha sufrido una devaluación fuerte los funcionarios tienen
dificultades para hacer frente a sus obligaciones en divisas, la CAPI también ha
formulado recomendaciones provisionales respecto de los lugares de destino en que
el ajuste es bajo o negativo.

65. El representante de Dinamarca se ha quejado del carácter técnico y complicado
de los debates de la CAPI sobre la cuestión de la consolidación de una parte del
ajuste por lugar de destino en el sueldo básico. Dicho representante ha preguntado
si las recomendaciones de la CAPI obligarían a los Estados Miembros que eximen de
impuestos a sus nacionales que prestan servicios a las Naciones Unidas a hacer
contribuciones adicionales. Ello no es así y los miembros del Grupo de Trabajo
recibirán una nota no oficial en que figurarán los detalles al respecto.

66. En respuesta a otra pregunta formulada por el representante de Dinamarca, el
orador dice que la reforma fiscal llevada a cabo en los Estados Unidos en virtud
de la Ley de reforma tributaria de 1986 no tendrá repercusiones importantes en la
administración del Fondo de Nivelación de Impuestos. Se mantendrá informada a la
Asamblea General de las consecuencias de la aplicación de esa Ley.

l ...
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67. Con respecto a los pagos complementarios hechos por algunos Estados Miembros
a sus nacionales que prestan servicios en las Naciones Unidas, el Presidente de
la CAPI dice que aproximadamente las dos terceras partes de los Estados Miembros
no han respondido a la solicitud de información que se les ha enviado. El
representante de Australia ha considerado que esa práctica es desafortunada
pero que no guarda relación alguna con la cuestión de saber cuál debe ser la
remuneración de los funcionarios internacionales. El principio Noblemaire se
funda en la hipótesis de que la Organ~zación debe poder obtener los servicios de
especialistas cualificados y competentes procedentes incluso de la organización
pública nacional mejor remunerada. La práctica de los pagos complementarios
parece demostrar que la aplicación de ese principio no está logrando por completo
sus objetivos. Además, si se extiende, dicha práctica hará que se establezcan
diferencias entre los funcionarios de los países ricos y de los países pobres,
en violación del principio de igualdad de sueldo por trabajo igual. Finalmente,
esa práctica no sólo es desafortunada, sino que es por completo ilegal.

68. El Sr. GREGG (Australia) agradece al Presidente de la CAPI sus respuestas,
pero dice que sigue habiendo divergencias respecto de numerosas cuestiones que el
Gobierno australiano considera muy importantes. La delegación de Australia no ha
quedado convencida por los argumentos presentados y sigue pensando que muchas
recomendaciones y decisiones de la CAPI son inoportunas.

69. El Sr. CHUH (Singapur) dice que está muy interesado por la controversia que
ha suscitado la cifra real de las consecuencias financieras del informe de la
CAPI. El orador pregunta cuál es exactamente esa cantidad y qué parte corresponde
a las decisiones y recomendaciones de la CAPI.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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